
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00285 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la 

Estudiante de derecho MARÍA ALEJANDRA MELO MAYO C.C. 1.193.425.073, 

con Email mariaa.melo@campusucc.edu.co , para representar a la señora 

SANDRA MILENA ZAPATA.  

 

De otro lado, dispone enviar el link del expediente digital a la apoderada 

de la parte actora, al correo electrónico: 

mariaa.melo@campusucc.edu.co, y a la abogada DORA INÉS MESA 

ÁNGEL, para que se pronuncie con respecto al nombramiento como 

curadora Ad-Litem del demandado, al correo electrónico 

doramesangel63@gmail.com  
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